
 

Dirección General de Medios de Comunicación  - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

La consejera Albert ha visitado en Loeches la planta de soluciones 
eléctricas Ormazabal-Grupo Velatia, que cumple su 30º aniversario  

 
La Comunidad de Madrid concentra más del 15% 
de la creación de empleo industrial en España  
 

• El sector es el segundo en peso en la economía regional y 
supone un 9,1% del Valor Agregado Bruto  

• El nuevo Plan Industrial 2026/30 incluirá medidas para 
impulsar la formación de los trabajadores y la transformación 
digital de las empresas 

 
3 de octubre de 2025.- La Comunidad de Madrid ha creado más de 36.000 
empleos desde 2019 en la industria de la región, el 15,2% del total nacional en 
ese período, y eleva la cifra total hasta los 303.600 profesionales en el segundo 
trimestre de este año, según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE). 
 
Así lo ha destacado la consejera de Economía, Hacienda y Empleo, Rocío Albert, 
durante su visita a la planta del fabricante de soluciones eléctricas de alta 
tecnología Ormazabal-Grupo Velatia de Loeches, con motivo de la celebración de 
su 30º aniversario.  Albert ha subrayado el apoyo del Ejecutivo autonómico a estas 
empresas, con proyectos que “aportan innovación, tecnología y valor añadido, 
para lograr más empleo cualificado, productividad y competitividad”.  
 
El sector es el segundo en peso dentro de la economía madrileña, con un 9,1% 
del VAB (Valor Agregado Bruto). Para ayudar a que siga creciendo, el nuevo Plan 
Industrial 2026/30, que se presentará próximamente, impulsará la formación y 
capacitación profesional de sus trabajadores, la transformación digital y la 
eficiencia energética del sector, adaptándose a los restos de su realidad actual y 
futura.  
 
Además, como complemento a estas actuaciones y para favorecer a compañías 
de carácter familiar, se pondrá en marcha una nueva Ley con deducciones 
fiscales y ayudas para planes de sucesión y modernización, con 2,5 millones de 
euros el primer año y que, entre otras medidas, establecerá una reducción del 
95% de la base imponible del Impuesto de Sucesiones y Donaciones para tíos y 
sobrinos, independientemente de si el fallecido tiene cónyuge o descendientes. 
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